
Aseguradora Aserta, S.A. de C.V., 
Grupo Financiero Aserta 
RFC: AA59207314T7 j,Aserta Avenida Periférico Sur Número 4829, 

FIANZAS scouos Interior Piso 9 
Col. Parque del Pedregal 
México 14010, Alcaldía Tlalpan, Ciudad 
de México 
Teléfono: (55) 5447-3900 

Fianza Número: 
Código de Seguridad: 
Follo: 
Monto de la fianza: 
Monto de este movimiento: 

1057-19770-5 
pWuGhZH 
3258664 

$2, 033, 055 . 46 
$2, 0 33, 055 .46 

PÓLIZA DE FIANZA 

Lugar y Fecha de Expedición: Ciudad do México, 18 de Noviembre de 2022 Moneda: MXN 

Movimiento: Emisión Vigencia: Do conformidad con el texto do la póliza do fianza. 

Fiado: DARRECO, S.A. DE C.V. 

Aseguradora ASERTA, S.A. DE C.V., Grupo Financiero ASERTA, en uso de la autorización que lo fue otorgada por el Gobierno 
Federal por conducto do la Comisión Nacional do Seguros y Fianzas en los términos de los Artículos 11° y  36' de la Ley do Instituciones do 

Seguros y de Fianzas, se constituye fiadora: 

A Favor de SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS Y/O SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 

ANTE: LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y/o SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA. DIRECCIÓN: AVENIDA INSURGENTES SIN, COL. CENTRO SINALOA, EN 
CULIACÁN, SINALOA., 

PARA GARANTIZAR POR: DARRECO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN AV. SANTA TOMASA NO. 1021, INT. 
6, COL. CUMBRE REAL, C.P. 80029, EN LA CIUDAD DE CULIACAN ROSALES, MUNICIPIO DE CULIACAN, 
ESTADO DE SINALOA Y CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DAR18O6OEAAO, HASTA POR LA 
CANTIDAD DE $2,033,055.46 (DOS MILLONES TREINTA Y TRES MIL CINCUENTA Y CINCO PESOS 46/100 
M.N.), I.V.A. INCLUIDO., LA BUENA CALIDAD O VICIOS OCULTOS QUE PUDIERAN RESULTAR DE LAS 
OBRAS EJECUTADAS A SU CARGO DERIVADAS DEL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS 
UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO NO. OPPU-EST-INV-PEST-VIAL-1804-2022, DE FECHA 18 DE ABRIL DE 
2022, POR UN MONTO DE $20,330,554.55 (VEINTE MILLONES TRESCIENTOS TREINTA MIL QUINIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO PESOS 55/100 M.N.), I.V.A. INCLUIDO, QUE NUESTRO FIADO CELEBRO CON EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS, REPRESENTADA POR 
EL C. JOSE LUIS ZAVALA CABANILLAS, RELATIVO: CONSTRUCCION DE GASA DE SALIDA PUENTE Y BLVD. 
VALADES, EN LA CIUDAD DE CULIACAN, MUNICIPIO DE CULIACAN, ESTADO DE SINALOA., LA AFIANZADORA 
EXPRESAMENTE DECLARA: A) .- QUE LA FIANZA SE OTORGA EN LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO DE 
REFERENCIA; B) .- QUE EN EL CASO DE QUE SEA PRORROGADO EL PLAZO ESTABLECIDO PARA LA 
TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS A QUE SE REFIERE LA FIANZA, O EXISTA ESPERA, O BIEN, SI SE 
HUBIESE CELEBRADO ALGÚN CONVENIO MODIFICATORIO, SU VIGENCIA QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE 
PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON DICHA PRORROGA O ESPERA, DEBIENDO EN TODO CASO EL CONTRATISTA 
PRESENTAR EL ENDOSO A LA FIANZA EN TÉRMINOS DEL CONVENIO MODIFICATORIO, PRORROGA O ESPERA 
ACORDADOS; C) . - QUE LA FIANZA ESTARÁ EN VIGOR POR UN AÑO CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE 
RECEPCIÓN TOTAL DE LOS TRABAJOS, Y EN CASO DE DEFECTOS DE CONSTRUCCIÓN Y RESPONSABILIDADES 
DERIVADAS DEL CONTRATO, CONTINUARÁ VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS (VICIOS 
PARA VALIDAR LA AUTENTICIDAD DE ESTA POLIZA INGRESA A www.aserta.com.mx  
CLAUSULAS IMPORTANTES AL FINAL DE ESTA PÓLIZA 
Esta fianza es nula para garantizar operaciones de crédito aun cuando el texto de la misma diga lo 
contrario. De Conformidad CGfl el artículo 214 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas LA 
ASEGURADORA podrá usar equipos y medios electrónicos, y el uso de los medios de identificación en 
sustitución de la firma autógrafa producirá los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos 
correspondientes y tendrán el mismo valor probatorIo. Con la aceptación de esta póliza, el beneficiario 
manifiesta mapremamente su consentimiento para que ASEGURADORA ASERTA, SA. DE C.V., GRUPO FINANCIERO 
ASERTA, celta las fianzas y los documentos modificatorios a su favor, indistintamente en forma escrita o a 
través de medios electrónicos. Esta fianza es la impresión de un documento digital el cual ha sido emitido 
de conformidad con las disposiciones del Código de Comercio respecto a la Firma Electrónica Avanzada. Con 
la aceptación de esta póliza y con el fin de establecer que la fianza electrónica proviene de LA 
ASEGURADORA, se acuerda en los términos del articulo 90 bis del Código de Comercio, como procedimiento de 
identificación y validación de la misma, la obtención del certificado de autenticidad disponible en la 
página de Internet www.aserts.com.mx, para todos los efectos legales. Forma parte de esta póliza el 
anexo:"NORNATIVIOAD APLICABLE A LA PÓLIZA DE FIANZA". 

LiNEA DE VALIDACIÓN 

A118 ZFQS 022 

"En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 209 y 210 de la Ley de Instituciones de Seguros 
y de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica respectiva quedaron registradas 
ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día 5 de junio de 2015 con el 
número CNSF-F0012-0076-2015". 
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MANUPL CARDENAS CAMPOS 

Aseguradora Aserta, S.A. de C.V., 
Grupo Financiero Aserta 
RFC: AAS9207314T7 
Avenida Periférico Sur Número 4829, 

FIANZAS SEGUROS Interior Piso 9 
Col. Parque del Pedregal 
México 14010, Alcaldía Tlalpan, Ciudad 
de México 
Telétono: (55) 5447-3900 

PÓLIZA DE FIANZA 

Lugar y Fecha de Expedición: Ciudad de México, 18 de Noviembre de 2022 

Movimiento: Emisión 

Fiado: DARRECO, S.A. DE C.V. 

Fianza Número: 
Código de Seguridad: 
Folio: 
Monto de la fianza: 
Monto de este movimiento: 

1057-19770-5 
pWuGhZH 
3258664 

$2, 033, 055.46 
$2, 033, 055.46 

Moneda: MXN 

Vigencia: De contormidad con el lexto de la póliza de fianza. 

Aseguradora ASERTA, S.A. DE C.V., Grupo Financiero ASERTA, en uso do la autorización que le fue otorgada por el Gobierno 

Federal por conducto de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas en los términos do los Artículos 11 y  36' de la Ley do Instituciones de 

Seguros y de Fianzas, se constituye fiadora: 

A Favor de SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS Y/O SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 

OCULTOS) Y SE SATISFAGAN LAS RESPONSABILIDADES; D) .- QUE PARA CANCELAR LA FIANZA SERÁ 
REQUISITO INDISPENSABLE LA CONFORMIDAD EXPRESA Y POR ESCRITO DE LA SECRETARÍA, QUE SE 
PRODUCIRÁ SOLO CUANDO EL CONTRATISTA HAYA CUMPLIDO CON TODAS LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN 
DEL CONTRATO; E) .- SI TRANSCURRIDO EL PLAZO, NO SE HUBIESE OTORGADO LA FIANZA RESPECTIVA LA 
SECRETARÍA PODRÁ DECLARAR LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO; F).- QUE EN EL EVENTO DE 
QUE LAS PARTES CELEBREN UN CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO O QUE LOS COSTOS QUE SIRVIERON 
DE BASE PARA INTEGRAR LOS PRECIOS UNITARIOS SE INCREMENTEN, EL CONTRATISTA SE OBLIGA A 
ENTREGAR UN DOCUMENTO ADICIONAL A LA FIANZA EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 166 DE LA LEY DE 
INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS Y DISPOSICIONES CONEXAS; G) .- QUE LA FIANZA ASEGURA LA 
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS MATERIA DEL CONTRATO DE REFERENCIA; Y H) .- QUE LA INSTITUCIÓN 
AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE LO PRECEPTUADO EN LOS ARTÍCULOS 279, 280, 282, 283 Y 178 DE 
LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN VIGOR. 

=FIN DE TEXTO= 

PARA VALIDAR LA AUTENTICIDAD DE ESTA PÓLIZA INGRESA A www.aserta.com.mx  
CLAUSULAS IMPORTANTES AL FINAL DE ESTA PÓLIZA  
Esta fianza es nula para garantizar operaciones de crédito aun cuando el texto de la misma diga lo 
contrario. Ile conformidad cOn el articulo lii de la ley de Instituciones de Seguros y de llancas A 
ASEGURADORA podrá usar equipos y medios electrónicos, y el uso de los medios de identificación en 
Sustitución de Se firma autógrafa producirá los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos 
correspondientes y tendrán el mismo valor probatorio. Con la aceptación de esta póliza, el beneficiario 
manifiesta expresamente su consentimiento para que ASEGURADORA ASERTA, S.A, DE CV., GRUPO FINANCIERO 
ASERTA, emita las fianzas y los documentos modificatorios a su favor, indistintamente en forma escrita o o 
través de medios electrónicos. Esta fianza es la impresión de un documento digital el cual ha sido emitido 
de conformidad con las disposiciones del Código de Comercio respecto a la Firma Electrónica Avanzada. Con 
la aceptación de esta póliza y con el fin de establecer que la fianza electrónica proviene de LA 
A5EGURnDORA, se acuerda en les térmiflss dm1 articule 50 bis del Código de 0505mb, Como procedimiento do 
identificación y validación de la misma. la obtención del certificado de autenticidad disponible en la 
página de Internet www.aserta.com.mx, para todos los efectos legales. Forma parte de esta póLiza el 
anexo:"NORMATIVIDAD APLICARLE A LA PÓLIZA DE FIANZA". 

LÍNEA DE VALIDACIÓN 
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Aserta 
NORMATIVIDAD APLICABLE A LA PÓLIZA DE FIANZA 

1.- En toda póliza otorgada por la ASEGURADORA, sus derechos y obligaciones se encuentran Federación, Ciudad de México, dolos Estados o Municipios de proporcionar a la ASEGURADORA los 
datos sobre la situación del asunto, ya seajudicial, administrativo o de cualquierotre naturaleza, para el 
que se haya otorgado la fianza. 10.1 La ASEGURADORA se considera de acreditada solvencia 
Art.16 párrafo primero LISF y Ad.18 primer párrafo LISF. 10.2 Si la ASEGURADORA no cumple 
con la obligación garantizada en la Póliza dentro de los plazos legales para su cumplimiento, deberá 
cubrir al aomedor indemnización por mora conforme al Art. 283 LISF. 10,3 Ninguna autoridad podrá fijar 
mayor importe para las fianzas que otorguen las AFIANZADORAS Y ASEGURADORAS, que el 
señalado para depósitos en efectivo u otras formas degarantia. Lainfracción de este preceptoserá causa 
de responsabilidad (Art. 18 LISF). Sitas obligaciones garantizadas son de hacer o do dar, la 
ASEGURADORA podrá sustituirse al deudor principal en el cumplinlienlo de la obligación. En las 
fianzas en que se garantce el pago de una suma de dinero en parcialidades. la  falta de pago de 
alguna de las parcialidades no da derecho a reclamar la fianza por la totalidad, (Art. 176 LISF). 10.4 El 
pago de la fianza al BENEFICIARIO, subroga ala ASEGURADORA. por ministerio de ley, en todoslos 
derechos, acciones y privilegios que a favor del acreedor se deriven dele naturaleza de la obligación 
garantizada. La ASEGURADORA podrá liberarse total o parcialmente de sus obligaciones si por 
causas imputables al BENEFICIARIO dele póliza de fianza, el pago es impedido ole resuta imposible la 
subrogación. (Art. 177 LISE y 2830 y 2845 del CCF). 
11.- FIANZA EN MONEDA EXTRANJERA.- Para el caso de fianzas en moneda extranjera, la 
ASEGURADORA, criBENEFICIARIO, el FlADOysus OBLIGADOSSOLIDARIOS sesometen alArt. 173 
LlSFyCapitulo19.2CUSF. 
Unicamente se podrán autorizar este tpo de operaciones, cuando se relacionen con el cumplimiento de 
obligaciones exigibles fuera del pais, oque por la naturaleza do dichas obligaciones se justifique que su 
pago se convenga en moneda extranjera. 
RECLAMACION.-Que el pago dele reclamación procedente porfianza expedida en moneda extranjera y 
que deba realizarse en el extranjero, se efectuará por conducto de instituciones de crédito mexicanas o 
filiales de estas. a través de sus oficinas del exterior, en el pais donde debió cumplirse la obligación 
aflanzadayen la moneda que se haya establecidoen la póliza (DisposiciÓn 19.2.3, fracción II CUSF). 
PRIMAS.- Las primas relacionadas con la expedición de fianzas en moneda extranjera, se cubrirán a la 
ASEGURADORA en la misma moneda do expedición do la póliza, conforme al tipo de cambio para 
solventar obligaciones denominadas en Moneda Extranjera pagaderas en la República Mexicana, 
publicado por el Banco de México en el Diario Oficial do la Federación. (Disposición 19.2.3, fracción 1 
CUSF), 
CONTROVERSIAS.- Que para conocer y resolver de las controversias derivadas de las fianzas a que se 
refiere la presente, serán competentes las autoridades mexicanas, en los términos LISF, de la Ley de 
Piotecdóny Defensade los Usuariosde Servicios FinanderoSyotras disposicioneslegatesaplicables,sin 
pefluicio deque entes casos de fianzas en que el cumplimiento de la obligación garantizada surta sus 
efectos fuera del territorio nacional, se apliquen las normas correspondientes y los usos y  costumbres 
'mtemacionales(Disposición 19.2.3, fracción III CUSF). 
12.-JURlSDlCCtON Y COMPETENCIA.- EL(LOS) SOLICITANTE(S) Y/O FIADO(S) Y/O EL(LOS) 
OBLIGADO(S) SOLIDARIO(S), y cualesquiera otros coobtigados, en su caso, asi como tratándose de 
BENEFICIARIOS PARTICULARES, para efectosde interpretación, cumplimientoyojecucóndo esta póliza, 
se someten deforma expresa ala jurisdicción ycompctenciado los Tribunales Federales o del fuero común 
de laCiudad de Móxico,y/oGuadalajara,Jaliscoy/oMonterrey,NuevoLoóny/oPuebta,Pucbla,aelecdón 
de la parte actora, renunciando de forma expresa e irrevocable a cualquier otro fuero que 
pudiera corresponderles, en el presente o futuro por concepto do su domicilio o vecindad; aplicándose en 
todo raso laLeyde InstitucionesdeSegurosyFianzasysu legisiadónsupletoda.Lasfianzasotorgadasa 
favorde la Federación, Ciudad de México, Estados y Municipios, se harán efectivas en los términos riel Art. 
282deLlSF. 13.- USO DE EQUIPOS, MEDIOS ELECTRONICOS, ÓP11COS O DE 
CUALQUIER OTRA 
TECNOLOGIA.-De conformidad con lo previsto en los Articulos 165y 214 LtSF las partes pactan que LA 
COMPANIA ASEGURADORA podrá usar equipos, medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra 
tecnología en la celebración de sus operaciones y prestación de servicios, incluyendo la expedición 
electrónica o digital de sus pólizas de tanza, así como de sus documentos modificatorios, porto que el uso 
dote firma digital, resultado de utilizarla Firma Electrónica sobre una fianza electrónica sustituye ala firma 
autógrafay producirá los mismosefecios quelas leyes otorgan ales documentos correspondientes con el 
mismo valor probatorio; portal motivo EL(LOS) SOLICITANTES) Y/O FIADO(S) Y/O OBLIGADO(S) 
SOLIDARIO(S) expresa(n) su consentimiento para que LA COMPANIA ASEGURADORA, emita las fianzas y 
losdocumentos modificatorios, en forma escrita o a través de medios electrónicos, ópticos o por cualquier 
otra tecnologia válida y  nopodrán objetarel usode estosmedios u oponerse ales mismos, porloque en la 
interpretación y cumplimiento de este contrato se sujetan a lo dispuesto por el Titulo Segundo, Del 
Comercio Electrónico, Libro Segundo del Código de Comercio Vigente artículos 89 al 114 empleo de 
medios electrónicos en la celebración de actos de comercio, pactando al efecto: 
1,-Que a través de estos medios se podrán emitirlos recibos de cobro deprimas, notas de crédito, emisión 
de pólizas de fianza, endosos y documentos modificatorios que sean solicitados a LA ASEGURADORA, 
así como, cualquier otro derivado de la prestación del servicio contratado, documentos electrónicos que 
podrán imprimirse en papel pero será la versión electrónica la que prevalezca si evonlualmente 
existiera alguna dñerencia entre ambas.

-, 

11,-Con el fin de ostablecorque la fianza electrónica fue generada perLA COMPANIAASEGURADORA, 
en términos del Articulo 90 Bisdel Código de Comercio, las Partes pactan como Medio de Identificación 
del Usuario y Responsabilidades correspondientesasu uso, la validación dela póliza de fanza, a través 
de la Constancia de Consulta disponible en el Portal de Internet .aserta.com.mx para fanzas 
emitidaspor las empresas que integran el Grupo Financiero Asarla. 
Los firmantes declaran conocer el contenido y alcance de las disposiciones tegales y reglamentadas 
relativas a la celebración de actos jurídicos, mediante el uso de medios electrónicos edo cualquier otra 
tecnología, porlo cual están dispuestos a operara travésde los mismos, ya que no tesson ajenos. 
111,-La Creadón,Transmisión, Modificacióny Extindóndederechosyobligacionesdenvadosde laspólizas 
defianzaelectrórricassesopertamedianteuna Firma Eledrónicagenerada usandocertificadosdigitales en 
térniinosdclTilulo Segundo, del Comercio Electrónico,Capitulo 1, Deles Mensajesdo Datos, Articulos89 
aI99ydemás relativosyaplicablesdolCódigode Comorao,lo cual garantiza frente a tercerosla identidad, 
autenticidad e integridad de las operaciones y servidos prestados a EL(LOS) SOLICITANTE(S) Y/O 
FIADO(S)Y/O OBLIGADO(S)SOLlDARIO(S). De igualforma, losfirmantesde este instrumento podrá(n) 
pactar tos medios electrónicos idóneos para la transmisión y extinción do derechos y obligaciones 
inherentes a las operaciones y servidos señalados en la Fracción 1 de esla dáusula. Asimismo, LA 
COMPANIA ASEGURADORA podrá solicitar y recibir documentación e información de los 
firmantes mediante medios electrónicos siempre y cuando EL(LOS) SOLICITANTE(S) Y/O FIADO(S) 
Y/O EL(LOS) OBLIGADO(S) SOLIDARIO(S) garanfice(n) a satisfacción de la receptora los medios 
de creación, transmisión y modificación de dicha documentación y que le permitan asegurar la 
identidad, autenticidad e integridad de la documentación electrónica generada y transmitida. 
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regulados por la Ldy de Instituciones de Seguros y Fianzas en adelante (LISF), en lo no previsto por 
la LlSF&e aplicará la legislación mercanti ya falta de disposición expresa, el Código Civil Federal. (Art. 
183 LISF); la póliza será numerada al igual que sus endosos debiendo contener, en su caso, 
indicaciones que administrativamente fijen la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, en adelante 
SHCP yla Comisión Nacionalde Seguros y Fianzas, en adelante CNSF (Art.166 LISF). 
2.-En casodePÉRDIDA O EXTRAVIO DE LAPÓLIZADE FIANZAal ejercitarsu derechode redamadón 
de la fianza, deberá comprobar por escrito que la póliza fue otorgada, solicitando a la ASEGURADORA 
un dupticadodo la póliza emitida a su favor. (Art.166 LISF). 
3.-SePRESUMELAEXTINCION de obligadóncomofadoracuandose hacela devolución de unapólizaa 
la ASEGURADORA, salvo prueba en contrario, (/1.166 LISF). 
4.- Las fanzas y los contratos, que en relación a la póliza de fianza se otorguen o se celebren, serán 
mercantiles para todas las partes que intervengan, ya sea como BENEFICIARIAS, SOLICITANTES, 
FIADAS, CONTRAFIADORAS u OBLIGADAS SOLIDARIAS, salvo de la garanlia hipotecaria, (Art.32 LISF). 
5.- La fianza susci'ita en este folio será nula y sin efectos legales, si se garantizan operaciones de orédito, aun 
cuando en el texto de la misma se señale lo contrario, esta póliza no garantiza el pago de titules de aédito, 
como letras de cambio y pagarés, niel pago de préstamos que deban solventarse en dtoero, Esta fianza no 
surtirá efectos, si se garantizan préstamos de dinero, mutuos, financiamientos en numerario o en eecie, 
reoshiicturasdeadeudos,ronegociacióndepasivosywalquierotraoperaciónnoaulorizadaporla SHCP. 
6.- La ASEGURADORA no gozado los beneficios de orden y excusión y deberá ser requerida en los 
términos que establece la LISF. (kt.178 LISF). 
7.- La obligación de la ASEGURADORA se extnguirá en los siguientes casos: 7.1 Si el 
BENEFICIARIO concadeal FIADO, prórrogaoespera paraelcumplimientodelaobligadón aflanzadasin 
elconsentimienlo previo y por escrito de la ASEGURADORA (Art. 179 LISF). 7.2 La novación de la 
obligación principal afianzada extinguirá la fianza, si la ASEGURADORA no da su consentimiento 
previo y porescétopara esa novadóny paragarantizarcon lafanzala obligación novatona (Aris. 2220y 
2221 delCódigoCitlFederal en adelante CCF). 7.3 La quita o pago parcial de la obligación afianzada 
reduce la fianza en la misma proporción y la extingue si por esa causa la obligación principal 
afianzada queda sujeta a nuevos gravámenes o condiciones (Art. 2847 del CCF). La 
ASEGURADORA tendrá derecho, a oponer todas las excepciones que le sean inherentes a la 
obligaciónprinapal,induycndotodaslascausasdeliberacióndela fianza. 7.4 Sien la póliza de fianza 
no se establece plazo do caducidad so estará a lo señalado en el Art.174 LISF y, caducará ci 
derecho del beneficiado, para ieciamar site fianza no se redama dentro del plazo señalado para tal 
efecto. 7.5 Prescribirá la obligación de la ASEGURADORA una vez trascurrido el plazo para que 
prescribe la obligación principal garantizada o el de 3 años, lo que resulte menor (Ast175 LISF), para 
interrumpirla presaipdón deberá requenrse por esoito a la ASEGURADORA, en los términos delAit. 
175L 1SF. 
8.- Para redamar la fianza: 8.1 Presentar la redamación directamente y por escrito, en el domicilio de la 
ASEGURADORA, en algunade sus sucersalesu oficinas de servicios, con la frmadel BENEFICIARIO o 
de su APODERADO o REPRESENTANTE, ameditando la persona/dad con que se ostenta y señalando: 
fecha de reclamación, número de póliza de fianza reladonada con la rodaniación que se fomiula, 
fecha de expedición de la fianza, monto de la fianza, nombro o denominación del FIADO, nombre o 
denominación del BENEFICIARIO y en su caso, de su Representante Legal debidamente 
acreditado, domicilio del BENEFICIARIO para oir y recibir notificaciones, descripción dele obligación 
garantizada, acompañando copia de la documentación en la que se basó la expedición de la 
fianza, referencia del contrato o documento fuente (fecha, número, etc. Descripción del 
incumplimiento de la obligación garantizada que motiva la presentación de la reclamación debiendo 
acompañar la documentación que sirva como soporte para comprobar lo dedarado y el importe 
reclamado como suerte principal, que nunca podrá ser superior al monto de la fianza. (Circular Unica de 
SegurosyFianzas enadetante CUSF, Disposidón4.2.8, Frac.Vllly Art. 279 primerpárrafo Frac. 1 LISF). 
8.2 Si la fianza garantiza obligaciones fiscales federales se apegará al Art. 143, del Código Fiscal de 
la Federación. 8.3 Las fianzas expedidas ante la Federación, Ciudad de México, Estados o Municipios 
se hará efectiva a eleedón del BENEFICIARIO, de acuerdo con el procedimiento señalado en los 
Arts. 279 o 282 LISF y en su reglamento. 8.4 Fianzas otorgadas ante autoridades judiciales, no 
penales, se harán efectivas, a elección del BENEFICIARIO, conforme procedimientodelosArts. 
279 y  280 LISF o por la via de incidente en el juicio en que se hubieran otorgado (Código Federal de 
Procedimientos Civiles, Art. 281 LISF). 8.5 Las Fianzas Judiciales Penales otorgadas ante autoridades 
judiciales del orden penal, se harán efectivas conforme al Art. 282 LISF. Para la presentación del 
FIADO, se le requerirá personalmente o por correo certificado, con acuse de recibe a la 
ASEGURADORA en sus oficinas principales o en el domicilio del Apoderado designado peral 
ello, procediendo la aplicación del Art. 291 LISF, en caso de la no presentación del FIADO en el 
plazo concedido. 8.6 Cuando la ASEGURADORA reciba la redamadón de la fianza, podrá 
hacedo del conocim'ento del FIADO. SOLICITANTE, OBLIGADO SOLIDARIO o CONTRAFIADOR, 
haciéndoles saber elmomentoen que se vence el plazo establecido en la ley, en las pólizas de farrzao en 
los procedimientos convencionales celebrados con los BENEFICIARIOS, con la foalidad de que 
presenten oportunamente los etementosy documentación necesaria para inconformarse en contra dela 
redamación,y que expresen lo que a su derecho convenga. De igual forma, puede denunciare dichos 
deudoresjuidoqueen su contra promoviere el BENEFlClARlOparaqueaportepruebasencontradela 
reclamación de la fianza y quede a las resultas del juicio, si se condenare ala ASEGURADORA al pago 
(Art. 289 LlSFy2823 del CCF).8.7 Una vez integrada la redamadón en tos términos deles Arts. 2796 
282 LISF, la ASEGURADORA tendrá un plazo hasta de 30 días naturales, contados a partir de la 
fecha en que fue integrada la reclamación para proceder a su pago, o en su caso, para comunicar por 
escrito al BENEFICIARIO, las razones, causas o motivos de su improcedencia. 8.8 Si la 
ASEGURADORA no recibe los elementosydocumentosdtadosen el punto 8.6, ésta podrá libremente 
decidir el pago de la redamadón, estando el FIADO, SOLICITANTE, OBLIGADO SOLIDARIO o 
CONTRAFIADOR obligado a reembolsar ala ASEGURADORA loquee ésta le corresponda, sin que 
pueda oponer a la ASEGURADORA las excepciones que el FIADO tuviera frente a su acreedor, 
induyondola de pago de lo indebido, por lo que no serán aplicables en ningún caso los Arts. 2832 y  2833 
delCCF(Art.289 LISF). Sin embargo, ciFlADOconservará suodenxchos,accioncsy excepciones frente 
a su acreedor para demandar la improcedencia del pago hecho por la ASEGURADORA. La 
ASEGURADORA, al ser requerida o demandada podrá denunciar el pleito al deudor principal para 
que aporto pruebas en contra de la redamación de la fianza y quede a las resultas del juicio, para el 
caso de quesellegaréacondenaralaASEGURADORAatpago(Art289LlSFy2823delCCF). 
9.- En caso de que la ASEGURADORA rechazare la rodamación ono diera contestación en los plazos 
establecidos por la ley; el BENEFICIARIO podrá elegir, en la reclamación de su pago, el procedimiento 
señalado en el Art. 280 LISF o el 50 bis y 68 de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servidos 
Financieros. 
10.- OTRAS DISPOSICIONES.- Eraste obligación de las oficinas y autoridades dependientes de la 
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